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Celebran ley de bienestar animal
El diputado Javier

Ramos Franco

destacó el avance

en los derechos
de los animales de

compañía

POR HILDA CASTELLANOS

hildacastellanos@gimm.com

El Partido Verde en el Con-

greso de la Ciudad de México
celebró la reciente publica-
ción en la Gaceta Oficial del
decreto que actualiza la Ley
de Protección y Bienestar de
los Animales en la capital.

Estas reformas, que en

traron en vigor una vez pu-
blicadas. regulan diversos
aspectos de interés para los

ciudadanos, como el regla-
mento de paseadores de pe-
rros. pensiones y refugios
para animales, así como la
prohibición de espectáculos
con animales, entre otros,
destacó lavier Ramos Fran-
CO. coordinador de la Alianza
Verde

Dichas reformas. agre-
gó, "establecen claramente

el concepto de bienestar
animal como el estado fisi-

mental en el que viven.
son manejados y mueren

los animales, consideran-
do aspectos como nutrición.
ambiente, salud. comporta-
miento estado mental".

Entre los puntos desta-
cados, dijo, se encuentran la
definición de los conceptos
de "paseador de perros'
"paseo de perros", así como

la especificación de las fa-
cultades de la Agencia de

Atención Animal (Agatan)
de la Ciudad de México para
garantizar un trato digno y
respetuoso a los animales
durante estas actividades.

Además, precisó el ecolo-

gista, se fortalece el Registro
Único de Animales de la Ciu-
dad de México (RUAC), ha-
ciéndolo obligatorio no sólo
en el momento de adquisi-
ción o durante campañas de
vacunación y esterilización.
sino también en el proceso
de adopción.

Foto: Especial
Javier Ramos Franco destacó que la eutanasia sólo podrá realizar-
se en casos excepcionales y bajo un diagnóstico.


